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RESOLUCIóN EXENTA N'

0I t¡ov ?J',.¡

VISTO§: D.F.L. No 1/2005 del l\¿l¡isterio de salud
que f¡a el tetlo €fundido, coordinado y sist€matizado dél D,L N' 276311S79 y sus

modifi@ciones estableoidas en la Ley No 19.9372004; DFL 1-19653que Fiia Te¡o
Refuñdido, coordinado y Sistemaii¿ado de lá Ley N" 18.575 orsánica Constiiucionál de

Bases ceneÉles de la Admin slración del Esiador Ley N" 19,880 que esiablece ás Bases de

Procedimientos Adminisl.ativos que rgen los Acios de los Ó¡ganos de la Admlr stración del

Eslado; el D.s. N' 1402005 del [¡ nisterio de salud, que aprueba el Reglamenio Orgá¡ico de

os Señicios de Salud; e D.S. No 38/2005, del M¡nisterio de salud que aprueba e

Reglamerto Orgánico de los Eslablecimientos Autogeslonados en Redi Resolución Exenta

R.A N.443/361/2021, de fecha 10 de Marzo de 2021, dolseNicio de salud Magallañes,
que establece al titutar del carso de Dlrecto(s) del Hosp¡tal c¡inico de ¡¡asálla¡é§ "Dr.
Lautaro Navarro Avaria"; y

b)
la pandemia COVID¡9 y ja vuella gradualal
se ereciúa el lamado para el arendo de
'caf€lela delzócalo del Ho§p ialc inico .

c)
en vidud de las normas conien das la Ley
cererales de a Admnislración del Esiado
Proced mienlos Adm nistrátivos que rlgen los
Estado, se dicla la siguÍenlel

RESOLUCIÓN:

l. LLÁMESE, a Liciiación PLlblic€ a través de
sto insiiiucionaldel Hospiia v!W.hosoltálcliniomáoa lañes cl, siendo pubicitado en medios
de comunicación de circulación local por e 'Arr¡éndo dé EsPacio Fisico, dest¡nado a la
Cafelér¡a del Zócalo - Ed¡fic¡o B'para a álención de clentos inlernos y elernos del
l-osp.lá C¡nrco oe lMagal¿nes D' áu¡aro \ava|oAva'E

CONSIDERANDO:

a) La alención y bienest de los clientes inlemos
(pacientes y funcionarios) y cllenles ene¡nos (visilas) del Hospital, y a ne@sldad de coñiar
co¡ elserylcio de Cafetería r¡ enlras losluncionarios efeciúan sus labores en elHospilalo en
caso de usuarios queesperan álenclón méd ca ambulato¡ia respeclivamente,

Que evaluada la situación actua produclo de
func onamiento hábitual del Écinlo hospitalaria
espacios físicos para el funcionamlenlo de la

Que el lamado a Licltación Pública se electúa
18.575, Orgánica Coñsiiiucional de las Bases
y Ley 19880, que Eslablee Bas$ de os

Actos de los Órganos de lá Admrlsiración del



2. APRUÉBASE, las Bases Adminislralvas v
Técncas, y sus Anexos complemeniaros, No l Plano Fisco de ia caretería", Orerta
Eco¡ómca: a¡ero N'2 Canon de Arriendo', oferta Técnica, anexos; N'3 Ho6 o de
Alención', N'4 ldentifcaciór del Oferenle y Representa¡te Legál' No 5 'Varedad de
Producios', N" 6 lnveniarlo de Bie¡es, Oqang6ma lmplemenlación del lugái, N'7
'DecaEcóñ Jurada Pe6ora Natura', N'8'Norrnas e lnstrumento que Rigen ra

Contratacóñ" N' 9 'Acreditacón de Experiencla en e rubro caietería", N'10 'Formas de
Cobro' N" 1 I 'Acta Visiia Terreno' por e 'Arr¡endo dé Espacio Fi§ico, Caf.teria del Zócalo

- Edif¡oio B para la aieñció¡ a c ieñles nternosy exiernos delHospita Clínico de Magallanes
Dr. Lauiaro Navarro Avaria, cuyo teno¡ se tansc'ibe¡ á cóntinlaciónl

I, E§E§49¡I!!§BAI!YA§

1, DESCRIPCIóN DEL ¡I¡tANDANfE Y FUNDAMENTO DE LA LICITACóN

El Hospltal cinico ¡¡agalanes, con domiciio en Avenida Los Famencos N'01364, de
Punia Arenas, en adelanle 'El Hospltal", lnvltá a todos los interesados co¡ capacidad
récnica y experiencla en el rubro a partcipar en licilación de "Arr¡endo de Espacio
Ffsico, cafelélá del zócalo - Ediñc¡o B" en el Hospltálcinico de ¡¡agalLanes. Podrán
participar iodas as peEonas naiurales y iuríd cás, qué cLenten con anlec€denies que

acredilen su experie¡ca y capácdad para proporcionar un seruiclo de cafeteriá para los

cléntes iniernos (pacientes y runciona.ios) y clientes enemos (visitás), entregando un

se clo peBonalizado y óon poducios de primera caidad.

La lictaclón púbica se regirá por las presentes bases como asimismo po¡ las rormás
eqaes egláaerr¿rÉs y técli¿¿c q-e sear dpicabes.

2. OBJETIVO DE LA LICITACIóN

E Hosp tal c inico de Masallanes dispone de espac os páÉ Arré¡dar, do¡de la empresa
adjudicada brindara diaiamenle el seruicio, deslñado ál uso de Cafet€¡ia {zócalo -
Edificio B), que deben incluir, alimenlos balánceádos y equilibrados, tanto en €lldad
como en cantidad, baio las nomas dé hiOiene y salubridad que garanlice la salud de os
usua¡ios.

El proceso dé Lictación para el "Arrieñdo dé Espacio Ffsico, Cafetería dél Zócalo -
Edific¡o B'busca cubri las necesidádes de Clientes intemos (funclona.ios) y clienies
Extemos (púbico en ge¡era), para lo cualcada orere.te debe¡á indicar en su propuesla

todos os antecede,rtes solcitados en las báses adminislrativás y Técnlca§ y cumplr con
los requisitos indicados. La omlslón de cualquiera de los antecedenle§ mi¡imos de
postulación indicados en las presentes bases puede provocar quedar excluido del

PART¡C¡PANTES

PodÉn participar en la presenie icilación, todas aquellas personas naiuÉles o jlldicas
quecumpán con los requlsitos exgidos en as bases admini§trálvas v iéonicas anexos
consulias, respuestas v aclaracio.es. Traiándose de personás juídicas, no deben haber

.^ñk.1^^ .ññ órñáni§mñs d-él

3.



Estado, de conlormidad con a Ley N'20,393, queeslablee la Responsabilidad Penalde
as Personas Jlrídica en los Deliios de Lavado de Activos Financiamienlo delTero smo
v Deltos de cohecho que indica, y letra d) del artículo 26 del DFL N'!1 del año 2004, de
iLlinisterio de Economia, que fita eltexto refundido coordinado, ysisternaiizado de DL N"

211 de 1973 sobre lible compeiencia.

EfAPAS Y PLAZOS OEL PROCESO

La liclación a que se hace referencia se publicará en prensa escrta de c rculación localy
onl¡e y a iravés del siiio lnstluclonal irw. hoso talclinicomaoallanes.cl, en donde los

nleresados podÉn des€rgar as Bases en iorma gEluita, as elapas y plazos se
resu¡nen @mo sisue pafá la cor€cia ejecuc ón de a licitac ón:

Consultas y Acl¿racion.B
fLós iile.esádN

Prensa Esdila dé circula ció. looal; 2 aviloe
(Oui.loyOclavo dla de la Pubicación en páginaweb)
Pág ná web de nuestro ce¡lro asisleñca
!W hosplá cli¡icomaaá l.nes ci

podrán hacer consula. y sollcltar acaracones
cofieo eleclrón @ luis.vadasaaredsa ud.oov.c,

E nteÉ§ado deboÉ sóñsrar en el asunto 'Arriendo de
Espacio Flsico, Cafeterfa del Zócalo - Edificio B"
(Desde ¿ p-brcácú1 del p'oceso el Se{o ord cor'do dé l¿

responddas eñ !n plazo de rrás dias hábiles y
la págn¿ web ndicáda, e¡ el ink'L¡citación

Pleo para Rácepciór dé

de a fecha dá pub icaciónl.

§e eleclLa6 Eolo esá v\.lá sefá d.
carácle¡ obligálorio, siendo equisito pa¡a postular.
(Desde la publicációnde proceso elDécimo Quinto dla cofido

Pára a posiuación y p€sentaclón de la orerta se debe
presenlar uns:Bolets Bancária, va e vsla, Póll2a de seguro e

onto por la seriedad de ¡. oferta es de $200.000 - con una
plazo dé véncieiento de 60 di.s poster¡orés a ¡a

oeberá pesentaGe en oficiña de pádos en un sobÉ cerádo
' o- elrlrLo "seried¿d de lá olena párá Prcceso lic¡t ción
Púb¡ica Aii¡endo de Espac¡o Fisico, Cafeté¡ia del
Zócalo - Edificio B". se recibi.¿n hasla las 12:00 hoES. en

a Oficina de Panes del Hospital, ubi€do en Ave¡idá Los
Fáñencos N"01364 3er piso ed fcio C

Respádo que se'á devLelo á los oosr-l¿nr"" -n¿ :e7
li.alado el próceso, párá quienes no .e háyañ ¿djudicádo la

(Desde la pubicación de p¡oceso el Vgélimo Cu¿no diá
.otrido de a lechá de pub icación)

Las popueslas de os oferenles deben ser presentadas en
e1sobe ce-áao lon e l ro 'Licrtación

Púhrica Arriendo de Espac¡o Físico, cafetería del
Zócálo - Edific¡o B'i las posiulaciones se recibirán h¿sta
Las 12:oo ho¡ás, en lá oliciña de Pánes délHo§pitá|, úbicado
é¡ Avenidá Los Flañen@s Ne01364,3erpi§o ed ficio C
(Vigésimo Cua¡lo dla desdo la publicacón delprcceso)



El cierE paB preséniár as propuesias én sobre @rado será
ha6ia as 12:10: hofas en ofcna de Panes, d€l Hospilal
cliñico ubcado en avenida os Fiame¡@s N"01364, a l¿s

12 01 se ciera el piázo dé prese¡iacón. (V géslmo curlo dÍa l
desd€ r¿ publa( ón delpfoceBo).

La apertura de lá§ oferiás se Éa zará 6n l¿s oficnás de la
súbdi€mión admiñislÉliva ubic¿dá e¡ el le¡6f p¡so del
édfi.io c álas 15:00 horas.
Msésiño Oui¡lo dla al fígésmo Auinto dla desde a

F€cha de su.cnpciór del

Prcceso de elalúáción y revsióñ de las
Mqésimo Sexio y Tnsésimo quinlo dra

Aclo ádñin.rálvo mediante e cua 3á 6ligé
olerla que cumplé con el puniaje ñás alto eñ
ele6.ión v se oblsá á suscrbr @n este
(Tdoés ño Sexto a Cuadr¿sésño Segundo

CladEgésiño fe@ro Y Cuadrágésho
de la publieción del proceso.

Eloierenle adjudicado mntárá con !n plázo máx¡mo d610dias
corioo< o-sde lá eepcion del €lrlo paz la nolere-lacó'

No obsta.le lo a¡leror y á liñ de oloqár los pl¿zos @reclos
Dara lá impieñe¡lación y puésta en m¿rcha de lá lamacá el
canon de ¿trBnoo 5e,oba'a peva re@p(.ó oe as obfas
ñed a1. 'ada de Enrega ¿ ¿¿rgo oel A'e¿ d€ vavofdof a
quián re@pcionafá os tEbájos feálzados y dárá e inico aluso
delesp¿co lisico e¡ ádendo a me§ sigulenle, de 5u Écep.ióñ

5. SERIE DE CONSULTAS Y RESPIJESTAS Y/O MODIFICACIONES DE DOCUI!¡IENTOS
DE LICIfACION

Se a@ptarán consulks §olamente r¡edianle @reo eleciróni@ dirigdo a

l' 
'iq 

vároásdrédsálud oov cl. deb e1do nc u r e. el asJnlo Procéso Licitación Públicá
i\rt""d. d" E"p""i" F¡"ico, careteriá del zócalo ' Edific¡o 8". rds oue poo'¿'
elecluaBe en las fechas que se Pecisen en la misma llcitáclÓn y respondidas por el

mismo medio, confonne al ¿rcnoglama de ácllvidades de esia icitación infomadas en lá

fichade lclációñy loseñaladoen elpunto4 de las presenles Bases Admin shalivas

A su voz, las respuestas y aclaÉciones serán publicadas en el sitio lnstiiucona del

FosDtal e1¡¡{.rasil¿¡id!9Eegc1!a¡e5s!. e1 os olá7os 'rocádos en el c'o'os ¿má

oeJeueneinronacon qe * enlende a colocd¿ por rooos loq rÉresadÓs desde el

mome¡to de su publlcación



6.

7

a.

Las coñsullas deberán forñula6e en loma pÉcisa v deben ser perl nentes aldesariollo
de la presenle Licitación. Las respueslás que se entÉguen complemenian las presentes

Basd, enlendiérdose que lorman Parte integrante de ellas, leniéndose por conocidas v
aceptadas portodos los parllc pantes, aun cuando elolerenle no las hubere solicilado.

LlHosoila pod¡d oó'.Laquer caLcá y el cJdlqurer morento antes oelvencr ento del

.lázo;aÉ la oresenhcior de o'e1ás mooifcar lo, docJreros oe licnácDr _ediáíe

iesolJci¿. luld¿oa, yá rea po_ r r ¿ iva oropa. o er alel¿ióla Lna aclaÉcior solicEoá
po'Jn ofeeíe er ¿Jyo €§o se esEbleera in pl¿¿o pruderle oara qLe'os ofererres
pJedar conocer y adecua'sus o'e'tas a lales modrf@crones

Sé oe¿ conslanc;a, oue el of€"er¡e se hace Ésponsable del segumenrc oe p¡oceso

trHó1o meoranle e a o rnsrilJciora delHospilals/W rcsoila c'rri.oa¿oá lanes.c'.

AÍIIIPLIACTóN DEL PLAZO DE AOJUDIGACIóN

Si la adjudioación ño pudiese efectuarse deniro de los plazos ostableoidos en el

cronooÉfa drspJe( o en e punto 4 de lds presertes oáce§ el Hosoilá rr'orrar¡ el 'a

óáorn; web oel Hosoilá Cli1rco t¡¡¡ 41958!!?l!I!rq¡ l€s,' las r¿zo1és o-e
iisifrcán el rncurpli.ieñlo oel pá7o paÉ ¿dlrdicd'e inocárá Jr nLevo olalo pa¡a ra

áoruorcac,¿r. ¡smrsmo, em ra ¿ coaespotEnte 'esoluc ó1 fLtaoá, la cual seÉ
p.'U¡."oa en " srtro rsrrJc'onal del Hospral. orr¿ e' colo.renlo v sequraello del

proceso pof pafte de los oieentes.

PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO

E coniráto que se suscribirá con el arrendalario que resu te adjudicado, dentro de un

órazó máximo de 10 dfas coridos, a parUr de la techa de total lramitación del acto

;dmrlsiÉlivo de adjud c€ción, iendrá lna vise¡oia de 48 meses a partir desde la recha

de a Reso ucón que aprueba e coñkato de AÍfiendo Espacio Fis co'

romarán oarl€ 'ñleqr¿lte delco¡lralo os cqJenlérdocumellos'Base5 Ao-r sualr¿s
v easeq li.Ic¿s. átxos comperelta'ús có.iJkas y resoLestás as .clárac'oles ci

iás hLb:ee ra ohla preserLdoá. rp§ouc@1de ¿djJdi¿acó1. v cLáorrer o[o docJTe'ro
quese orio ¡e con motivode Procesode icitación.

OBLIGACIONES DELOFERENfEADJUDICADO

serán respo¡sabilidades de arrendaiarlo los siguienies Puntos:

r' [4antener un islado de p€cios visibes y vigentes (con letr,a daÉ Y númercs

/ El anendalario no puede realizar ni¡guna mejora en el espacio
cóhsentimiento ni aviso de a SubdiÉcclón de Operaclones, los

t¡abajos serán por cuenia de arrendátarlo

"' l¡a¡Éner e oiden aseo, cuidado, resguado, mañtención v repaÉción de los

esoacos e rmo'ere1la.ió., ind(aoos el elpLrro \o 3 de as Bases écrcás,
*ionocenao á derec.ode Hosprdla l-ace'eh¿nv¿s las 9ára1lra5 se.aadas er
el Dunlo No 14 de lás Bases adrinElauvds, e. cáso de oá.os o pérd:dá§ qJe 10

."1n,"o",ro"" o reo"""t"" 
"ollo'rea 

as ersencas de'HocP a

' encaroirse. orev,¿ 
' 
coo'd I acion con la Jnoad lecnEa oe consruGDn de

Ho,pial, oe És moo ri€cionese irpereltaciór que estre sear ne@sárias pára

elb;en iuncio¡anenlo de os eqJipos, elque debe ser o seiado v corsÚJido co1

.ároó ál arÉndálario v ceti'se eslrclamenle á l¿s Fspecf.€(iores -é¿'icas

oeie¡a.e' q:e se rr.uie¡ er Are\o N'7 adlLrlo a lá5 presenles o¿ses



/ Proh blcióñ de expend do de productos, está prohlb¡do la venta de li@r, cigarrllos o

arlfculos que seán @nsderados no adecuados paÉ lá salud de os pacentes

hosptálzados, funcionarios y púbico er gene6l, asi como iambién el expendido
de p¡oduclos con la fechá cáducada, eslos débeén lener por lo menos ocho dlas
dev¡genca a la fecha devenla

,/ Dar aumplmie.to a las dlspósiciones sanitarias vigenles, además débeá lnstalar

dispensadores de acoholge qué crea necesaros paÉ la p¡eslación adeclada del

servicio. famblén deberá co¡iar con jabón desinfectante y papel desecháble para

ellavadode manosen as áreásde almertos
" Dsoo-e¡ de eqL.pa^ eao ! mobhá rc LoapLeslo po_ sllas v ñésas erle o.for

-Élemenbs meno¡es Éácror¿oo) ál seto-ooeLdfelera Ll a'eld¿ aro deb"rá
dlsponer siempre de La cantidad de vájlla necesa á para satisfacer las demandas

dei seruició así como mantener slock, rePoniendo oporlunamente as piezas

deterlo¡adas o exlrav adas.
r' ExiSenclas santarias pára man pulación

normas vlgentes, resifng éndose la
necesiien ulil zar opeÉoiones definidas
cua qu er UPo de cólaciór
De¡to de la carta de productos a vender
vegelarianos y que ¡o Equieren cocción.
[,lantener las condiciones hg]éncás de seryco de
I tmrn¿J ta básLra en bos¿q e¡De. ¿ ec, med alle
desunados pára ia efecio según lo señaado én lás

H gié¡e Ambiental, eic )
E aúeñdatario será responsáble delaseo
eqLipos muebles mplemertos mayofes y

bar clmplimiento á as normas saniáras y de segu¡dad exgdas por la ev as

¡ormas de salud pemisos ñunicpáes,leyes irbuiarias y labo¡aes
Pérmiln Lá fiscaiizacón de as insiitucones que reauan e funcionamiento de este

tipo de estabecimie¡to ( nspeccló¡ del habájó seryicio de lmpuestos lnternos,

de álimenios de acuerdo los reg amentos y
preparacón de colaciones u otfos que

de la iécñica de iipo cul¡ariá qle i.ñpique

podra e ¿rÉndálano ofÉ@r platos

co aciones Y bebeslibles
prócedim e¡tos y lgares

presentes Bases Técnicas

y des nieccon de lodas las rnslaacones,
me¡ores que se utiizan en e seruic o de

El arrendala o tendrá baio su superyisión corirol, cudado v ¡esponsabilldad én

buen uso de os bieres qu; alculm nar el6nt¡aio deberán se¡eniregádos en buen

estado, como se los entrego, al lnicio de esle. Al lérmino de contrato se debe

restiuir os espacios librea de equpos equipámienio en el mismo estado de

conseruacón en que se enlregó, hablda consideraciór sólo dé su desgaste y uso

El espacio iísico será enlregado medante Acla de Entrega'e. conjunto con la
Subdirección de Operacones, quiénes cediicarán su condiclóñ de entrega.
E! árcndatarlo deberá cancear ñensuame¡ie el ñonlo como canon de ariendo
que pfesenioen su ofeda económ ca

r' A lérmino de conlrato, debe resll!¡ir os espacios ibrés de eqllpos, equipam énto

e i¡stála.óres sanitarias en elmlsmo es1ádo de conservación en que se e.tregó,
hab da conslderación. sóo de su dessaslev uso.
El arcndatario' páÉ todos los efectos egaes y de oira indole, es dueño de
equpamienlo, m¿sas, sillas, muebles y iodo lo que el arendatário' enlregue
m;dlante ún lnventario detalándo la totalidad de los benes que son de s!
ó¡oo eoad ! ole sd r e@s¿fios pa'd la mp'emer€L o1 y pLestá el _¿'cl'a de l¿

l¡.*,¡, .,.i¿ oeoerá ser Flleqaoo dr€s oe empezrr Lo1 e'lJncro.¿mello de

la cafeie¡ia. Po.lo cua la reoaráción v ma¡tención de las ñáquinas y Ótros es de

.ároo oe 'axendaaro. el lósoil¿ C 1ro 10 será'espolsábe oor os da'o'

'",l,aaos oor Ler"eros oehJ_o§ rooos er ellLoé''srcooelác¿te.eria r'se'l
Esponsabl; de b deslrucció. y daños que sufrá por inundaciones v olros evenlos

Todá.eposic;n porped da, daño, deterioroo será porc¡rénla de aÍe¡datario
Sérá causal de térmno anticipado de árendo del espacio eL hecho qué el

arendaláro o sús depend éntes ullier a(s) s!pelicie(s) coicedda(s) para

perpetÉr aclos illcitos ó que corsiiluya¡ ófensas a oden púbicÓ' a moraly as



El espaco iísico donde se ubica la Cafeieria, exisle mobliaro de prcpiedad de
Hospital Cllnlco, i¡ventarado bajo el registro de Hoia MuráL N"055 N'1205 e
"arcndalarlo' esta obigado a emplear e cuidado necesario pára conseryar e
mobliario inventariado, haoiéndoso responsabe de cualquier deterioro que no
provenqa de su naluraleza o de legítimo uso de esle. sieldeleriofo delmoblia o
es ia y ya no puede emplearse páE so uso, el arendadol puede exigr a

''arendalario' el paqo del mobi iaro.
[4objla o que se deialla en el nve¡tario (anexo N"1) que se adjunlai

r' Hoja [4ual 2022 N'055 (Espacio Principal):
,/ I mueble base, 5 puertas con cubierla y lavaplalos doble (mobil ario color

blánco - No invenlariado).

'/ 1 mueble base,2 puenas con cubierla (60orblanco).
7 i¡osón de aiención coñ cubiéirade acero lnoxldable (ColorCalé).
,/ ré éronó marca cisco S/n'FCH 14308564.

/ Hqa Müral - 2a22 N'1205 (Espac o Bodega):

'/ 2 muebles muEles, 2 puerlas por mueble (co or blan@).

'/ 1 mueble de melamina 4 espaólos siñ puedás {colorbanco).

9, TRASPASO DEL CONTRATO

E arendahrio adjudicado no podrá ceder n transferi¡ on lorma asuna, tolal ni
paoamenie los derechos y oblgaciones que nacer del desarrolo de esta Lcilación
pública, yen especiallos eslablecidos en elcontrato defniiivo.

10. soLUctÓN oE coNTRovERslaS

Para a solución de conrlctos que pud eran orisinarce durante la vigencia de contraio o

en genefa eñe curnpimienio de as obigacones que tengan su luente en a pfeserie
Iiciiác ón, las panes se someten a la jurlsd ccón de los lribunales competenies de acuerdo
con eldomicillo de la entdad llctarie y las eyesvigenles.

I1, ÍERMINO ANfICIPADO OE CONTRATO

E Hospilal podrá terminar el contraio anticipadameniel

a) Po. mutuo acuerdor Las paries podrán poner témino anlicpado al conlrato, lor
muluo acuerdo suscrlbieñdo paÉ elo, en forrna conjunia, ur documento que deje
.ónstánciá de dicha volunlad,

b) Unilatéralmentor El Hospital, mediante resoluciói fundada, podÉ poner lérmino
anticipado al @nlralo, sin derecho a indemnzación alsuna paa el a¡rendaiaio
adjudicado, y efeituar e cobro de la garantia por eL riel 6ump im enlo delcontrato,
cüandose presenten una o más de las sigulenles situacionesl

b.l, Por lrcumpl mienlo grave de las obl gaciones conlraidas por e conlrátánie.
Se e¡teñderá por incumplimiento srave a no ejecuciÓn o eiecución parcial
porpartede Ar.endatario'de u¡a o ñrás de sus obligacones que impode
una vu neÉción a los elemenlos esenciales de ás presentes bases
adminislrativas Y iécnlcas.

si e arcndalario adiudicado fuéÉ declaÉdo en qulebra o caveÉ en

esiado de noioia insolvencia, a menos que se rnejoren las cauciones

eniregadas a las exislentes y que sean suficienies para garanlizar el



b.3.

b.5.

Por exisnb ell¡terés p'1b ico o la sesu.idad náciona

A,ca.záre lope de rull¿ ¿s@.oe1le a 50 L-M á1La

Maniener pendie¡te de pago por 3 meses el pago de Canon de ariendo

Pa¡a hacer efeclivo e térmiro ánticipado u¡ latera de conlráto, la resolucür iundada
será notricada por cai€ cerlficada al arendataro adiudicado paÉ que en un plazo de s
dlas hábiles contados desde la recepción de la ¡ollfi€ción presenle sls descargos. S
vencido esie plazo ño presenta descargos sé ha.á efectivo el término anlclpado de
conlrato de rorma lnmediata. Sipresenia descarsos, el Ho§ptal dispondá de u¡r plazo de

1O dias hábies ¡oiatales, para pronu¡carse respeclo de los descargos.

El oferente adjud icado podá pÉsentar recu Bo de reposición en e plazo de 5 d ias háblles
coñlados desde la lecha de nol iicac ón de la Reso ución de léñlro unilaieralde conl€to,
er co.'or- dad a a Ley \"'S880 ole E$abe@ lds BásFs de Pro@drÉ1loi
Admrn6lrarivos oLe 1qen los AcLo5 oé oc Oroaloc oe ia AdmrlrstÉcón del Fsiado.

Lo ánte¡ior, sin peitclo de as mulas que púdiéren ser áplicables o gara.tlas que se
hagan efectvas, según lo establecido en estas Bases El Hospital Clinco ¡/agallánes
conservará su derecho á intérporer las acciones tudiciaes pertinenies paÉ cobrar lodos
os pefjuicios ocasionados.

12, SANCIONES Y IIIIULTAS

Los ncumplimenlos por pane de ofére.te adjudicado faculiarán al Hospital a apicaf
medidas de sanción econónrica en aquellos casos justncados en las que el'Aúendatario'
no cumpla con la cálidad de seruicio nico¡ elequipamiento en la canfdad ofrecida en su
popue§ta inica, para o cualexisllÉ dosupos de sancionesila amonestación vla rnuilai

La amoñestación coiÍesponde a un reg sro escrlto yformado porambas pañes, que deja
en mánlfieslo cualquier fa¡ia menor comelda por e 'Arendalario'en alención a su
importancia, no eslá alecia á a sanción diecla

PaE aplicar lra o más sanclonés que se indi@n más adelanle, sln perjuico de os otros

derechos qué cofiésponda en especiaL e de poner iérm no al conlÉio y/o el de hacer
elécliva a garantía por fiel cumpllmiento de coñtálo, que lenga consttuida e ofereñle
adjudicado. Se amoieslaÉ por

DESCRIPCIóN DEL INCUMPLIII¡tIENTO
SANCIóN A APLICAR

INCUMPLIMIENTO I!,,ENOR

Fa¡ta "M.no/ cometida porél
"ai¡.ñdátário" en atenció¡ a

su lmDorlancia, no está afeclá
e la sáñclón diréct

At€so eñ el ncio delseñclo

No r¡anlener a la vista e libro de rccamos o

No dar oponu.o aviso a á Slbdireccón de
operaciones del Hospltal anle fallás de Eleotricidad
cl matización, inÍ¡aestructura, elc.
Cada vez que el Arendaiario' ácumulé hes
amo¡estaciones pofcad¿ 6 meses iniciado el.ontfalo

MI-ILfA O.5O UTM



INCUMPLIMIENTO LEVE

sllúaclón "Lev." originada Por
una lalta, que no o.ig¡né

,¡esgo3 gEves a paclént$,
fáñillaÉs, de pac¡.¡t.s,
luñciónárlós del hoso¡1a1.

1

Presenla¡ más de dos reclámos .e@pcionados por a

Ofciná de Pa.tioipación Cildadána o pásina WEB de
nuestro cenrro Asistencial e¡ lres meses.

0 75 L'T¡/l

2

Por comportamienio inadecuado o insolerte deL

peBonal adjudicado hacia e u§ua¡io. (rMás de dos
reclamos recepcionados por a oficina de
Párticipación Ciúdádána o páglna WEB de nuestro
centro Asistencial, eñ ires meses).

0 75 Ulf\¡

Tener la bodeqa de aseo y alime¡tos desaseado o en
desoden ([¡ás de dos reclamos re@pcionados por ia
Oficina de Participación Ciudadana o página WEB de
nuesfo centro Asislencial, entrcs meses).

0 75 UT[4

Plsos sucios (Más de dos reclamos ¡ecepcionados por
a Ofcina de Pariicipación Cudadana o página WEB
de nuestro centro Asistencla en lres meses).

O.75IJT¡¡

5
Airaso e¡ el pago mensual del espacio arendado
posterlora los 20 a 29 dias coridos delmes vencido.

O 75 UT¡¡

6

rncumpie¡do comprcbado del Horaio del seNicio
(Más dedos rec amos Écepciorados por a orcinade
Padclpación Ciudadana o página WEB de nuestro
cenlrc Asislencial, en lres meses)

INCUMPLIMIENTO MODERADO

Situ.cióñ orig¡nada Por ura
fá¡ta, que alecto o ponga en
iiésgo lá inlegldad fiB¡cá o

indircctañe¡le a P.ci.ntés,
Peto que seaLcl¡ble de ser

1
Detecclón en la utlización devajillá mal avada o mal 2 UfM

2 ReLti izaclón de envases desechables 2 UT]\¡

PÉsercia de alime¡1os o produclos vencidos y/o
malestado

Falta de Publicacón de a lista de precios

3

;

2 UT]\¡

2 UTM

7 urú
lllil zación de allmenlos sobranies

r'¡esones de lr¿bajo sucios
2 UfM

7 ¡,4anelo de dr¡e¡o por m¿nipuládores de alimenlos. 2 UfM

I Falla de publlcacióñ en lugar visibLe del ¡espectivo 2 UTM

9 Disclmrnacon en la átencon y venlá a usuáno
2 UTM

10
No d sponer dispensadores de alcoholen gelpará e

'11
Atraso en el paqo mensual del espacio arrcndado
posre.ior a Lós 30 a 49 dras corldos de mes

2 UTM

12
Araso en e pago mensua del espácio arendado
poslerior a los 50 a 60 dias cor.dos deL ñes

2 IlTlll



INCUMPLIMIENfO GRAVE

sera cons¡dé¡adá GRAVE,
aquéll¡ 6itu.c¡ón qúé ocas¡one

dáño éconómlco, moElo
lísico al Hospita¡ cliñico,
pacientes o fámiliár.s de

pacienlB, 3ésún corespoñda,
coEo asi m¡.ño el

incúmplimiento Irave d. Ias
obllgaciones Bripulad.s en el

1

AtÉso en el pago mensual del Canon de a¡riendo
mensual del espacio arendádo posleriorá los 61 a 90
dias coridos del mes vencldo (dia 91 de
incumplimienlo 6e evalua¡á la coñlinuidad del
contÉlo) La laclura se enviará vfa corco electrónico.

5 UTM

2

si se acréditan acciones y/u omislones malicioso o
negligentes que comprométen la eficencia, ellcacia
del seruicio o a segurdad de los pacienies y/o bienes
dispueslos por e Hospi[al para la co ecla ejecución

s ÚfM

3

cualquier otra latá que alenle direcia o
indieciamenie @nirá la inlegrldad fsica de ios
paclentes, funciorarios o qué impique u obstruya a
aiención y calidad del *ruicio. Recepcionados por a
olicina de Paidcipación Ciudadana o página WEB de
nuesirc cent@ Asistencial (en cualro meses).

5 UT¡\¡

Elmonto de la lJ.T [4. a consdera., será elequivalente a su va]or en elmes que se haga
efeciivo el pago de lá multa. El monto do esta podná pagarse por el Arendalario en e
respeclivo del paoo mensuál al mes siguienle, sin perjuicio d€ la facultad del Hosplla de
poner té¡miño alcoitrato yejercer as acc iones jud i6ia les que correspondan sila sa.c ón

Sera de responsabilidad de supervlsor de actvldad del Hospilál (superuisor Area de
Mayodomía), ¡formar rundadamente ydefoma escriia a la Un dad deadministEción de
cóntrálos, de Hospila los hechos acoriecidos duranle elmes que se considere¡ unafalta
acor¡pañándo todo el antecedente del caso. Dcha unidád, emiliá el corespondlenie
docuñenlo infomfando la lata @metida, los hechos que la @nstituyeñ y a sa¡cór a

I3, PROCEDIII/IIENTO PARACOBRO DE I!¡ULTAS

Deiectada uña silubc ón que amerite la aplicació¡ de multa, por pa¡te dél Hosptal, ésie le
infomará al anendataio" adjudicado po¡ caiG eriiicada, indicando e ncumpimiento
comelido, os hecho§qre a consliuyen y el monto de amulla.

Para hacer efeciiva la aplicacón de a multa esta sérá notilicada mediánio un niome al
'anendalario' para qle un plazo de 5 días háb¡les contádos desde la.ecepcón de la
noiif cación p¡eserte sus des@rqos. El lnforme deberá conienerr

. lde¡fficá.]ón del Aréndatarlo'

. N" Resolución Exenta que aprueba el coniralo.

. Firma por pade del 'Supervisor' del HosPiiál Clfnico.

. Fecha del rcumplimlenio por parte del 'Arrendalario'.

. Descripción del incumpllmienio y documeriaclón que lo resPalda

. Fima dol supervisor del Hospltal clinico (Supevisor Área ds l¡ayordomia),
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ElDepartamenlo de Comerciaización será e encargado de afaciuración rnensua
se iaciura por conceplo de arlendo de espacio fisico (U.F). La Undad de
cobEnza será la enca¡gada de ealizar las gestones de Cobranza y re@pción del
pago de lás faciuras, nlormando as, a Seruicios Generales las gestio¡es de cobro
realizadas a las factuÉs al íres vencldo.

En caso de incumpllmiento del conlrato por parte de olee¡ie adjudicádo, el
Supervisor AÉa de MayordomÍa q!ieñ, lnformará y acompañaÉ os anlecéde¡tes
medianle informe fundado que acredite lal ncumplimiento, y de proceder a la
apllcación de mullas, remitirá os antecedentes a la Unidad de Adminislración de
Conlratos del Hospital, describiendo el lnoumPlimiento y la mulla a aplicar, de
acuerdo con o esUpuado en el PU¡io 12 "Sanciones y multas", de las Bases
Adminlslralvas de la presenle licitaclón.

b)

c) Los aspectos admnstrativos y de mutas asociadas a ncumplimienlo de pagos

serán abordados e iniormado a Adminshación de Conlratos.

I6. PROCESO OE PAGO

El valor del arriendo (canon de ariendo), servicios básicos y acceso a comunicación
deberár ser pagados por mes vencido, en los primeros diez días del ñes siguiente a su
ve¡cimienio pára da; el iico al serycio d; careteria será el superuisor ÁÉa de
¡,,layordomra quien €vlsara os l.abajos rea izados queda¡do estipulados en un "aoia de
e@pclóñ" a cua debeá serfirmada y enlregada a la Subdtección de OpeÉcloies con
copia digitas al Departámenio de Comercia izac Ón y AdminisiÉción de Contralos, cor lá
fecha dei acta se cornenzara á coniar el mes para el cobro del canon de arri€ndo, la

facturacióñ s emp¡e será realizada el ú timo día del mes, os pagos debeán Éallzárse en
la Unidad de CobÉnzas del Hospiia CÍnico. Su monto será calculado en base a la
unidád de Fomeito (u.F) de úlllmodía delmes que seractu6.

En caso de manienerse facturas (cob@ de ariendo por espacio rlsico) o multas
pe¡d eñtes de págo alliempo de lE liquidaciór delconlraio estás podrán serdescoriadas
de la garanlÍa de fiel cumplimienlo de contrato, s¡ peduicio de las sanciones que

coresponda por e átfaso y eventual incumpllmie.to grave del cont¡aio.

I7. DE LA OFERTA

Preséntación de ofertas: Los proponentes iñleresados en presenlar ofertas debeÉn
estudlar cuidadosamente as Bases Adm n sirativas y Ba§e Técnlcas, debiendo lnfomaBe
de todas las condiciones que de alguna manera afecten el costo que debeÉn
desembolsar por elarrieñdo delespacio fisico al Hospital. Cualquler eror u omsÓñ de
parle deloferenie, seÉ de su propia responsabiidad.

Las oferlas deberá¡ serpresentadas exclusivamenle en fomalo papelyen sobre ceftado
con el tÍtuloi Licitáclón Pública de AÍfiendo Espaclo Fisi@ Cafetela Zócalo - edif c o B'
a iravés de Ofc ra de Paftes del Hospltá|, lblcada en el Ter@r P so de Edilclo C de
Hospial, lodos os fomularios anexados deben debidamente firmados, según
cotresponda hasta anles de ciere de la fecha señalada en afichade licilación. Todos los
ante.edenies y fom ularios deberár seranexados a las respectivas ofedas preseñladás

I3. COÑfENIDOS DE LAS PROPTJESTAS

Las oferias deberár eiecluáBe a iravés de los lormuláros respectivos, cumpllendo todos
los reqlerimientos exisidos en las Bases y adiuniando todos y cada t¡no de los
documentos soicilados en ellas en soporte papel, y debeconlener:



OFERfA ECONOMICA

18.1. ANEXO N'2 "OFERTA ECONÓll¡tlCA',l

Debe adjuntáro fmado y señalar el monlo propuesto a pagar menslalmenie al
Hospita. Estos p¡ecios deberán 6t2arse en unidad de Fomenlo (uF.), se
considerará¡ pÉcios finaes, ncudos los cosios y gastos que derna¡den la
eiecución para hablilarydejar operativa a cafetería

El participa¡te deberá señaar el n¡onto r¡ensual que ofÉce paga¡ por

concepto de ariendo para mplementáción de la caieteria, expresadoen U.F
los seryicios básicos que se delalan deben ser cancelados mensualme¡le
segrln se detálla;

DETALLE
IIITENSUAL (UF)

SERVICIOS BAsrcoS (Eleciricidad y asua) 2 (UF)

CITIFONO (LLamádas, intemas para anexos de
Hosptalclínicoyhabiiládopa¡a recbirlrañadas)

0.28 (UF)

E¡eckicidad (Mencionar las maquinas @n las que equipáran el local
contenedo.as de bebida, máquinas de café u otras - óomp eiár Anexo

Delallar máquinas qLie ocupan punto de asua (mencionar máquina de
café o sopa'@mpletar Anexo N"6 oierta Técnica).

Eñ lodo caso el HGpltál se reserva el derccho de requerr un pago
enraordinario compeñsatoio en caso de quo el oiererie adjudlcádo instále
impleme¡tác ón de alio consumo de enersia eléclrica.

La p¡opuesla debe ser de !¡ vaor fito, a conlar del n c o del ariendo (48

meses), no se consideÉrán propuesias con valores parcia es o con
oirecimlenio de pago en una forma disti¡ta a la ndicada en e párafo
pl meo por iransparencia e ]gua dad en as evaluaciones de las orefta§.



13.3.

OFERTATÉCNICA

1S.2- ANEXO NO 3 HORARIO DE ATENCIÓN "OFERTA TÉCNICA"I

ElhoÉrio propuesio para las presenles báses podÉ ser extendldo o reducidode
acuerdo a la demanda y/o necesidades de funcionamiento q]]e requieÉ el
Hospitaly necesidades de di6ho servicio en común acuerdo hora¡o de alención
propuesto para e §ervicio de cafeieía es dei Lunes a Viernes 08 30 horas. a
19 30 Horas - sábados y domirgos 09:00 a 17130 Horas. FoslivG cerado La
ofeña debe serconsignada en la Propuesta que se incluye e¡ Anexo No3 Oferta

ANEXO N'4 IDENT¡FICACIóN OFERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL
"OFERTA TÉCNICA':

Deberá ser @mpleiáda, firmáda y enviáda por el oierenle, utilizando
estrictámente elfomulario incluidoen elAnexo N" 4, adgrnás de iñcluir situáción
irbularia (S¡l) en donde ácÉditei Actividades Económicas Vigenies' que seán á
fiñ ¿lséryicio de caleteria como:

. Suministro de @midas por EncarSo.

. suministro lndustrial de Comidas por encargo, concesión do seruicios

,I8.4. ANEXO N'5 VARIEDAD DE PRODUCTOS 'OFERTA TÉCNICA":

Es requisilo indispensable que la ofeda de productos sea e promover hábilos
allmentarios saludables, a lravés de la preParación, eaboracón, expendido de
almenios y coaciones que se enmaquen en di6ha defniciÓn, con ell¡ de
prevenir cuaiquier enlermedad c¡ón ca no hansmlslbe v geneÉr asi bue.os
irábilos eñ nuestros usuarios, runciorarios del Hospital, v al públi@ en seneral
que asista a esle cenlro asistencial Para este efecio el arreñdatário deberá
soña ar en su olertsl

. EspecifiÉclón seneral de p¡oducios que tendÉ a la venia (ncluir
canlldad de seLlos, para a evaluación delPunto A, váriedad deAlimenlos
Sáludables).Anexo N"5.

El "arendatario" adiudicado debeÉ dar cumplimiento a Reglamento Sanilario
de losAlimenlos Dfo. N'977/96, siendo obllsátoriol

Résolución de autonzáclón sanitaria oara vender a imenlos.
Resolución de aulori¿ación sa¡ltaia deL lugar de donde se lraerár los
aimenlos envasados para su ventá. Las malerias primas u¡lizadas,
debldamente ¡otu adas y/o idenlifi€das (Aris.61, 96). Los produclos se
eliquetan de acue¡do con ás erigenc as @glaméntar as (Arls.107 al 121 )

ANEXO N'6INVENTARIO DE BIENES "OFERTA TÉCNICA":

Oeralle del equipamlenio, adiunlando loiosralas de este v raoturás de

comora en caso de Fnedo soqJiido, o e1 su ddeclo las colzal oleq
colespondElles eñ oÍrgrtl rlclJidos os lrenpos oe erregá v fele
seqún Lor'espordd /deLallá' hfo'm¿L ol el Anexo N"6)

lndlcar e recurso humano de capital (máquinas) e i¡sumos, asl @mo la

metodolooía o proced imiento de lrabajo que utiizará para eiecutalos

18.5.



Pala elo deberá presentar Organigráma de la estructura orgánca con e
que el ore.ente atenderá a cafeteria (breve descripcón de puesto de
tÉbajo yfu¡c ones. Anexo N"6)
§i se requiera realiza¡ cambios eñ el lugar de aÍie¡do, con a
lmplementáció¡ de ñesas, máquinas de áutoseNlcio, etc esiás
lmágenes deben adecuarse al éspacio flsico en srriendo, Por lo cual es
requisito obliqalorio a visita a lerreno, (adiuniar infomación en Anexo
N'06)
Otros ánlecédentes que estime oportuno prese¡tar.

18§, ANEXOM?DECLARACóNJURADA"OFERTATÉCNIC'i':

se debe adjunt lá declarac!ón ¡mada, utiizándo pa¡a ello el iomulario
incuido en elAnexo N" 7, sesún conesponda, aceptando haber esud ado las

bases ádminislaiivas y lécnicas que regulan la preseñle licilación

Todos losaniecedenles exisidos en iormato de los anexos
2 álN"1O), deben pfesenla¡se debldanrenle frmados Por el

I3.7. ANEXO N' 8 NORI!¡IATIVA E INSTRUMENTO
CONTRATACIóN'OFERTA TÉCN¡CA":

AUE RIGEN LA

Todas las modifcaciones reaLizadas por e 'arrendaia o' debeÉn ser
coordinadas con a Unidad Técnica de Manten¡miento del Hospital, las

modifcaciones e impemenlaciÓn paÉ el funcionarnienio de las máquinas'
serán de @sto del areñdalario y @ñi6e esl¡iclamenle a las

Especifcaciones Técnicas Generales, ajustándose a lá CÉulár N!07 de
recha 02 dé Mayo del 2011, "Nomas PaÉ la Prevención de lnreccio¡es
Asociadas a lltodificacioñes E§truciurales y Olras Acllvidades que Gene¡an
Polvo Ambieñiál en Esiableclmientos Hospilalarios". Ajustándose a la

normátiva que a conllnuación se detalla y 6uaquiera oiÉ que las

1a.8.

Saneariienlo ambiental básico Covidlg Resollción Exenta N'4970
(27-04-20)

ciroular N'07 de lecha 02 de l¡ayo del 2011, 'Nomas paÉ a

Prevencióñ de lnlecciones asociádas,a Modificaciones Esfucturaes
y OtÉs Actividades que Ge¡eran Polvo Ambientál en

Eslablecimienlos Hospita a os'.

ANEXO NO 9 EXPERIENCIA EN EL RUBRO'OFERTA TÉCNICA"I

se debe ádiLrra Ln rsEoo der¿l¿dode las eñpÉsas eñ las cr¿les Ée láv¿
DresLado $tocos oe Cáhtena. er depelder.ás de insliuciones de cár d

iJol.ca o privádá, acredil¿' e\Per elcid con ceriifado de reieÉnciás o
.ñnk2ns ñdi.¡¡oó lá léchá de inE¡o oe los servicios v terfrt de esios.

ANEXO N'IOVISITA A TERRENO "OFERTA TÉCNICA":

visita de carácter obligatorio con la fna idad de poder ver elespáciolsi@.

t3_9.



19, EVALUACIóN DE LAS OFERTAS

Lás propuestas se¡án evauadas consderando ossigLrie¡téscrilerosqueseindicar:

¡TEM

OFERTA ECONO IICA:

DESCRIPCION

a)Cáñon de arriendo páqo monsual
Sendo evaluada de acLerdo óon e monlo más allo y convenienle para e
Hospita aplcando a sguenle fórmula.

' P:.ó.e 40 -l mÉnsrles oor.anondea renoomen¡La

P¿qo de 39 UF ñensuáles por canon de arrendo mensúal.

P¿go de 38 LJF mensuales

D¿gooe3/ J- me1.L¿es oor L¿r ol de ¿1e'do aersJal

mens!¿ es pof canon de afie¡do mensla

por cánon de arendo mensual. 90

pof canon de afiendo mensual

por c¿no¡ de afiendo mens!ál

Pago dé 33 UF mensua es por óanor de ariendo mensual. 65 Puntos

Pago de 30 UF mensuales porcanon deariendo mensua.

""9o oe 29 -r_ reicJrles oo' !d'01dÉ a1e1oo mersL¿

Pago de 28 UF mensuáles porcanon deariendo mensua.

Pago de 27 UF mensuales porca¡on de ariendo mensua

Pago de 26 UF mensuales porca¡on deáúiendo mensúa

UF menslales por ca¡on de

P¿oo de 23 UF mensuales por cánon de arendo me¡suál

P¿go oe 22 Jc m-lslae, oo, .¿.o r de a're1do rersJal

p¿goo-21 J'relsr áes oo, ca.ol oe a', eldo rer\Jal 05 Punlos 
]

.anon de afiendo mensLá

canon de áfie.do mensua

I\o -e1'Dr ¿ D¿So ca ro. oe ¿'r eldo oe UT _e'srdle'



SERVtCtOS BASTCOS

Citófono iLlamadas, iniernas para anexos del 023llF
lclrr co)

tTEtl¡t

b} OFERTA TECNICA:
Se debe adlunlar

1.- Horá o de aténc¡ón : (Anexo N'3)

El hórárlo propuesto podrá ser erlendido o redlcido de acuerdo a la
demanday/o necesidades de funcioramiento que requlera e Hospiiai
y er base a la demanda y necesldades de d cho se icio en comLln

acuerdo.(Máximo de Puntos 100)

DESCRIPCION PONDERACIóN

55 O/" TOTAL

35%
(Punto B)

Horario de atención propüesto (Lunes a

Viernes 08:30 horas a 19:30 Horas.
Sábados, doml.gos 09 00 Horás a l7:30
Horas ) Fesuvos Cerado

Otro ho¡aro de aieñción presentadó en ólerta

No completa anero N'3 no l¡dlca hoa.io de

2.- ldenriicación del orerente: (Anero N'4). No arecto a puntaje
Adurlar ce-ilcado oe <,1¿.on lroLl¿'ia (Sl, el dorde ¿.'die'
'Aairv,odopi FcoioaLasViqe._es qLe ¡e¿l¿ r1á rétorodecare'erl¿

3,- Detalle de Al¡meñtos : (Anexo N'5liláimo 500 puntos)

Detalede los alimentos quele¡drá en su carla, adj'r¡tar
. Resolución de autorizaclÓn sania¡ia para vendér al menlos.

La proples1a de los prodlcios será evauáda de acuerdo a los

sou enles sub fáciores:



r-1 Ariñéntos saludablés' o'ecó1ld Á1 á vár éddo de

:*.il.'il';i;;;;r"oaoLs oeo'eroo oerá'¿' á rá rna de

;.ilil; i,-.¡";;; d 'arLioad 
oe §e'o5' (tiráximo dé Puntos

100)

90

90

151

a5o prodlclos 70 Púnlos

8

1 30

61 70

50

i"=o mem'ona selos de o'
ni esoecificaclones de Los

lo cua ro Permiie cálculár la

3.2.variedad de Prodlctos (Máximo punto§ 100)

Bebidas cal¡entés:.(Máximo de Puntos 50)

(Oelallar próductos, ejer¡plo café en gráno' sin gluien elc )

Eni-re 26;-0 I pos djj4é!.]q
enieá-7s tipos ae.ate o té

Fn....,.....=.' 
. - --tfe 16 a 20 tbos d.!q1É!L- 29 Euntos

Fnrre ¡ r a ls trpos oe¡elgqq-
ú de-ralra produclos ñenc oña rlpos de

.álé o 1é.( solo menclona cantidad



Bébidas Frfas:,(Márimo de Pontos 50)

.Der¿l¿r,rr d¿ooe-elos o¿¡d ev¿ L¿' !¿rcd.o oé araerLos
'el.ió.¿r.sbeoa¿' Jigo agL¿. elc'

Erire 61 y 701pos de beb das

Enlre 5l y 60 nposde bebidas

Entre 41 y 50lrpos de bebid¿s

Enlre 31 y 40lpos de bebd¿s

Enke 2r y 30 tpos de bebdas

ñ-o ¿etala-se os los prc¿uclos Pero
menconá canidad. lo que .o Permite
asgnar puntale por canldád de prodLcios
al Dreseniar informac ón incompleta.
No déta la tDos de beb das

3.3. Snacks (l\lláx¡mo de Pünios 100)
(Deiallar cantidad de seLos paÉ evaLuarvariedad de almenlos)

¡-"L.olzoO""o"""*-
[Eirre 51 v 60 riñ,,re si¿ck

En1re21v 30 iipos de snack
Entre I v20

En!É 31v40iipos de snáck
Enlre 41 v 50 tLpos de sn¿ck

sellos de ós pDduclos Pero
antidád o que la o.ns6n de
NO pemle ásignar puntaje
ad de produclos, sendo

lncomplé!á a információn e

LNo delálá iipos de Snack

E.re 81 y 90 tpos de sná.k

Enlre 7l y S0lrposde snack



3.4. variedad de Sándúich, i¡tasitas ([{áximo dé Puntos 100)
(Détalar s son; dulce o saládo elaboracón propiá y caniidad de
sellos a fin de evaluar alimenlos saludab es):

Enlre4I y 50liposde v¿ried¿d eñ prodlcios. 100

Entre 3l y40 irpos de variedad en produclos. 80

E¡tÉ21 y 3l iipos de variedad en produclos. 60

Ente l1 y 20 tipos de varied¿d en podu.tos. 4A

Entre 01 y 10 tipos de variedad en productos

No delál¿ sellos de os produclos pero
mencoña cantidad. lo que ¿ omsón de
información NO pemile assnár punlale por
canildad de productos

Nó dataG.iñ de sádwoh yJ i

2A

E!¡&§
10

0

3,5, Vai¡edad de Platos Frios -Calientes:
{tiláximo de Punlos 100)

Platos calientes - (¡¡áximo de Puntos 50)

Enlre 21 a 25 r pos de varedad eñ Pláios
Caienies. _
Enire 16 y 20 tipos de varledad en Plálos

Enlre 11 y 15 Upos de vár edad en Plalos

Enlre 06 y 10 iipos de variedad en platos

Enrre 0l y 051pós de váredad en Plalos

No detala cantidad de platos calenles

Plato§ Ffos - (Máximode Puntos 50)

oi

Erlre 06 y 10 tipos d;

Eni¡e 21

PhtosEntre 16

, No detala canldád de P alos Frios



4,- lnventario de bienes y organigEma de tunc¡onamienlo

car.iería: (Anéxo N'6) No arecto a puntáje

Réálzá. i¡verlalo v licha tétn'ca de 6s ráqLrras oue posee o

oue oooone ¡¡sralár el l¿ ca'eterla arexo N'5 "lrveñla o dé

Éi"n* . r.cl,' oa¿.isÉrá de de c¿'e'eria v
fotogÉfia de implementaciÓn de esia.

5.. Declaráción Jurada: (Anexo N'7) No afecto a puntaje'

se debe ddiurra, a'arero \" 9, Ce'l'rado oJe acreo re ' 
e'perier'ia

i..""¿" i," ¿"i"lu'ec1a de rrio oe co.ráto v lem'o er las

Jr*"u" 
"n 

lu" -a"" r"v" presr¿oo seto('os á carso oe cd'eleía el
á"Á""á""i"" u" ¡""rr,"¡.Á"; oe sálJd oLbrrca o plvdoá' se oosrrá

6.- Normativa § insüumento que régulan la contmtación:

(Anexo N'8) No arécto. Püntaj..

c) Fo¡ma dé Cobro (Anexo N'l0'Máximo de Puntos 100)

Paqo fltediánte TÉnsterc¡glq!
d;EroDoitarieta (crédito v Dé!!!q)

-cóbro 

Dinero Efeciivo (Monedas v B lle!99)

ttlén-lona pmto oe venta pero notoma oe

tlo miom rorma de Cob.o en ofeda

dlExDer¡enciáénel dbro: comProbablé
iAne;o N'9 ¡Iáximo Puntos 10ol

pu;táie de acuerdo con la sisulenleiabla

-n¡¿. 

¡e tz ¡no*te expereñcra en el rlbro
caleleria (comprobados med ánle Cedficado

100

ii;;i;ft d"--,i*-r l7,b. d" *r"t",{".
(comprobados medlanie Cerlmoado de referencias)'

ffi
(comprcbados mediante Ce¡ilcado de Éferencias)'

90

80

70

4 a- añ6 de

expérlencia en

medianle Certiricado de eferenclas).

;perercra 
'Eñ;l ifbo de cárelera

ñed ¿nte Cerlrcado de €ferencias).
60

502 3
medlanie Cenfioado de rcfo€ncias).

¡o-edlta Exper¡mcia, en ruoro olterente oe

MÑoria exper'encla perc rc Pres
que acrediteñ la expeíencia

No posee contrato vlgente

;artm""dos

20

10

10%

,to %



20.1. Resolución de empates: En caso de preseñta.se un empaie enlrc dos o más

oieñas, ello se resolverá en primor lgar consldeando e mayor puniaje er a
'Oferla Económ ca', en segundo lusar'OfeiG Técnica'y en tercer lugar'Expe encla
e¡ elrubro" siapllcando los criie os anterores aún persisie elempate e¡1re oferias,
dicha siluación se Ésolverá adjudicando al arendaiario que haya ins.esado primero

su pfopuesta en ofclna de Paies consderándose a ho¡a en que aquelo se
efec¡ire'. Slempre que a omisión de informaclón de párle del ole¡ento no le pemila
obtenerur puntaje en iqualdecondicones con los demás olerenies

20.2, consuliás respecto a la adjudicaciónr Las consuhas o cualquer duda con
respecto al p¡oceso de adjudicación deben ser canaizadas a tÉvés del coreo
e ecirónico luis.varoas@f edsa ud.oov.c.

20- OIROS ASPECTOS A CONSIDERAR

ADJUDICACIóN21.

La Dnección deL Hospltal Cínico de Magalanes, p¡evio iniome de la Comisión de

Evaluación procede¡á a adjudlcar la liciiación, de acuerdo con a ápicacló. de los

criteros de evaluacón estab ec dos en el punto 19 de as p€senies Bases

El Hospital no pod¡á adjudica¡ a lciación a una orerla que no cumpa con as
condiciones y Équisitos establecidos e¡ as Bases No Podán adiudicaBe oredas de
arendalafios que se encuenifen inhabilitados pafa confatar con las entidades del

El Hospitalse reserua elderecho de decarar desiena a icilación, si considera que las

oiefras presenladas no son convenienies para sus inlereses tario lécnicos como

económicos o bien solicita. antecedeñles adlclonáles siempre que no @respondan a

aoLno dé os aleros eválJáb'es, y co. ello 10 p'i..pos de ibfe

co;cr rercia de loc ote elles alllaráoo aor.rrsLÉl'vo y oe 'gJa'oad 
drlolas oases qLe

rigen elcontrato previstos en eLinciso 2delariiculo I de a Ley N" 18.575

22. VISITAATERRENO

F obElvo es qué las erp'esas p¿rcpalle¡ colo¿c¿1 ás colocrores Joiacror de

e.p¿;o frsco ¿ árerdar,los oullos deeleencdad y agJ¿, á vrsrl¿ r re'r€¡o plluqa'de

en;eñtro será en el hal de a eniEda principa edificio B, acceso po. Avenida Frei,

hora de lnlciode la vislia a las 1liOO h6. deacuedo con la prcgramación indieda en el
punto 4 -Ehpas y PlazG del Proc€so'oe as preserrcs Bases admrlEralvás ci!¿
iecla sera lrlad¿ en lá páq ra úeo de Hosp.ralC nico a vEila á lereno es de carácter
obl¡gatorio para los arendaia¡ios, (solo se darán 10 mnLllos más de espeÉ, anle
cualiuier impevisto cllmáiico o de estacionamiento) iniciando a las 1l:11 Hrs la vsia
en lercno en punio.

Se levantará un acta de a Visila á Terreno para constancla de os asistenles. Anexo

N"11, los asiste¡tes deberán Éspelar las med das prevenllvas del COVIS procediendo

a su i¡greso a cumplir con e protoco o básico, que @nsste enl conlDlde lempefatu¡a
utilizacón de a coho gely uso obLlgatorio dé mascarilalqunÚrgica y/o N'95 y KN95

AoLello, o'eÉ._.s qLe rc ¿cc€r a a vsl¿ a Teaeno oJeo¿r¿l áLrom¿lÉrerle
er¿'Lidos oe' poceso oeev¿ La¿io. de l¿s ofelas y se'án oecl¿'do¿s rádmEúes



Para cumplmienio de lo anle or,los inleresados deben asislIa la hora v lugarseñalado
en h p¿gna web de nuestro cenbo asislencla suscribiénd6e el acta por los
parllcip;nÉs presentes siendo está cerrada. no pudiendo incorpor ninsún pairicipanle

poslerior al aclo 1rrenciorado.

Sera de rcsponsablidad de os oferertés adopiar previame.te ¡as medidas Paa llegar a

tiemoo al i;icio de la visilai co¡ro asi lañbién, de que, al rnomento de reg sirarse él

asisienle en el Acta de Visita a rercno, señalar claramente a empresa a lá que

reprcsenlan en la visiia, para no serdesesiimadá la oferla almomento de áPedura de la

23, LIBERACIóN OE RESPONSABTLIDAD

Se liberará de todá responsabiidad al Hospltal clfnco de Magallanes en caso dé

accDlÁs erráb¿oás po_ Ércqos oeoEo ¿ rdnsgesiores de oerecl^o de pálerle

m¿,!á _egsrÉda o oseaoo'rducf¿es oe (J L réció' er ¿

prestac ón de los sefv cos que se adquierán

COMISIóN EVALUADORA

La comisión evaluadora de as oferias presentadas por los proponentes esiará

cons¡tuida por a lo menos ies funcionáios designados por lá lnstilución, quenes

emilirá un aclá de evaluaclÓn, debidamente rundada considerando todos los

aniecedertes exs do§ y estableciendo el puntáie quo se e asigna a eda trna de las

oiedas, y su cor¿spondlerie oden de p¡e ac ón, el que deberá remitirse a Dlreclor de

Hospiial C ínico de [¡agalanes.

REGLAIVIENTO ESPECIAL PARA EMPRESAS CONTRATISTAS

Y SUBcoNTRATISTASI

Elofere¡te que sea adjudlcado 6e obliga a cumplir con a nonativa intema del Hosptal,
1..úzl \érá oJeslo e; ¿orccraello oe és¡e por p¿'te del SLpeaiso o€ A'l'!ddd
deso€do oo'e Hosprr¿' p'evo a ilro oe seNco el qLe .'rve a ro-a de

cán,i' mre¡io ael neqü.erio tspecrdl párá t-Presd conrársla¡ v sLbco'ra'sra>''
del Hospiia! Clinico de Magallanes, adjuñto al enláce: hto/hosDitálcllñicomáoa ranes c^{o'
conienr/uoroáds/2o18/06/REGLAMENf O-ESPECIAL pdf

25.

t¡. BASESTÉCNICAS

,| OBJETIVO DE LA CONTRATACIóN

Fl .lósoná C nrco de [4aoa lares o spore de e.pacios isrcos páÉ Areñd¿r. oo-dF é'

'Arenoal¿rio ádudrcroo ¡ebe¿ €óiü e rmpleme.Er aCahre'áde 7ócaoedrrcio
B, @4 e ooielvo oe P'oporcolár el sefrrcrc oe.áleter'a .nernos lpácielle\ v

r.n¿¡ona¡osl i cierÉs érernos (vs'tás). entegando Jr sefricio persolálzado co'
n' ódúd.s oé ;.imerá ca idao. el eúa¿io i s@ no cJeria coi as coldic ones ¿oecJádác

"a'a 
la m¡r'o:laoor d. os alreltos. por o qLe esros deber s€r éláoocdos Y

má¡róLlrdos iuer¿ deleqEbeL rré. o Los ¿lr-enlos aLlo'r¿oos a ofre@r oeben ser

p,odL.los á,meniicos oée¿eoeros qJe reqJieren se les consefre v iranspole a

remoeráluras adecuadas y en réq men frio.



El arendata o iendÉ la obllgación de p€ocuparse de ios espacios enlresados en
ariendo, siendo de su responsabildad la maniención de las maquina as ¡eposición de
los producios en venta, luminarias, enchufes, mantenclón de artefactos saniiaños y de
lodo el equipamiento del espacio er arriendo

En caso de ¡obos o hudos el Hospital no se hara responsable do as pérdidas ñidaños
suindos por el arrendataro adjudicado, quien deberá ÉpaÉr las deslrucciones que se
provoquen por dicho evenlo

2. GENERALIDADES

se requiere conlar con un setoicio
productos ofrecidos, presentáció¡,
pema.enle una bue¡a imagen.

Toda modificaclón que se quieE realizar al espacio fisi@ deberá @nsderar
termiraciones y estética iguales a las de poyecio generál del Hospial, por lo mismo
ioda modfcación en las instalacionesen los rec ñlos deberá serpresentáda yvisada por
el Subdireclor de Operaclon€s.

El ArÉndaiario", paÉ todos os efectos leqales y de olra indole es dueño de las
máqu¡as instrladas como equipamienlo, mesas, silla, muebles y iodo lo que el
iarendalario" cuente en el lugar fisico de la cafetería, por o cual la repa¡ación y
manterción de la rnaquinaía y ofos es de carco de arEndalario' , el Hospila c inico
no será responsable por los daños reallzados porierceros, de hurtos y mbos en e lugar
fÍsico de la €feteria, ni será responsable de a dostrucción y daños que sufra por
inundaciones y otras crcuns[ancias defueza mayo¡

3, INSTALACIONESI

El espaco flsco,eslá hablliiado para la implementaclón y explolación de la cafeteria
ableria a clienles inlérños y enemos ubcado especilcamenle en Zócalo conlglo al
audiiorio, de una superficie de aproxmadamenie de 92 N4ts2 cuenia con setuicios de
agua polable, alcaniarlllado, energia eléclrica y además cuenia coni

Ir¡obiliario que se deta la eñ elinventario (ánexo N'1) que seadj!ñla;

/ Hoja Mura -2022 N"055 (Espacio Principal)l
,/ 1 mueble base 5 puerias, @n cub e.ta y lavaplatos doble (mobila o color

blanco - No nventariado).

'/ 1 mueb e base, 2 puerlás con cub erta (color blanco).
,/ Mesón de atención @n cubierla de a@ro inoxidable (color café)
,/ reléionó ñáróa cisco S/n' FCH 14308S64.

de prlmer nivel en cuanto a la calidad de los
calidad de aieroión mantenierdo en forma

Se debe lener presente que el É6inlo donde se emplazará el equlpamlenio seÉ
entregado en perieclas condiciones, por lo cual quien se adjudique la licitacón deberá
veLar por el cuidado y manlencón de las áreas, De dañarse e ecinto se deberá
¡esponder a la mayor brevedad con la reposición correspondleñle a ln de mantener las
áreas e¡ pefectas condiciones, sin perjuicio de que se haga uso de la garantia en caso
de que no se procedaa las reparaciones requeridas.

El Arendaiario" debeé conlar con un libro foliado de Reclamo y sugerencia', dlcho
lrb'odebe eslár en ul Lsdr vEble y ¿ disporición de lo: usJaros

/ NajaMura -2022 N'1205 (Espacio Bodega):
,/ 2 muebes múraes,2 pue¡ias pormueble (colorbanco).



El 'Arendalario', deberá ácaiar las reparacloñes v obseruac ones ¡ealizadas por eL

óéDáñamento de PrevenciÓn de Riesqos, en cuento a as meddas lomadas anie a

álena.¿nil¿r.á. E noblErro v maqJrtri¡ i1Élal¿d¿ por e 'a.Fnd¿lario'ro deber¿r

c¿usardaios en És parede(, psos o el lá r{'aestLcLLrá oel hcpnal Clirrco cL¿qLier

adjcioralde insialacl¿n que reauiea el 'Arrendalario' debeÉ ser consullada a la Unidad

de Manionimienlo de l;Íaestruc'iurá o Equipo§ lndustriales quienes evaluarán la

iactibilidad. De ser factible una incorporáción de adlclonales será el arendatario quien

cubra los qastos de ejecución y regularización, s endo la Unidad de ¡,4anierimieñto anles

indlcada, 
-quienes ñdicarán a metodología de ejecuoiór v rc@ridos de dichas

MEDIDAS ANTE LA ALERTA SANITARIA:

El Arendata o" deberá coniar con lá asesoria de un Profeslonal de Prevencióñ de

REsoos. odr¿ a élábo'¿c,ó1 con'eccion v rprcac'o1de os sqLelles prolocolos' artó

la erñerq"nc'¿ sariut ,lele, p'esenle pa'¿ are\o ¡r'6r

. Prctocolo sesu dád sa¡ltaia Covd1g, sobre func¡onámiento de la cafolería, en

esle se debe; señalartodas as medidas consideradas pará evitar e contagio de

Covidl9
. Medios de pago, los cuales deben ser deta lados l/ darle Prioridad a otos medlos

de pago a fn de evitarelcontrcio con dinero en efect vo.

. aróo;sláblecido. como ha sido caicuado v cor¡o se contrcla esie alinteriorde la

. lndicarflujo deátencón y dlsposición de mesasv§ilas.

. Plano de d sposlcón de r¡esás y sillas

. Punlos de alcoholgeL

. Pantalas de proiección en me§ones de atención v pago

. Conlenedores paÉ disposclón de masc€ila enke olros

. Potocolo de limpieza. desinfección y venlilac ón (indjcar horario de sanitizción)

. Croqus sobre la demarcaclón inleriory exteriorsobre distanclamienlo socia

. SeñaLización de arorc al inter or de calé v en rila de espeÉ.

. lnstalación de señaéli€ sobré uso obligatorio de mascarillá, dislanciam e¡to

socialy uso de alcoholge
. lnsla ac ones de d spensadores de alcoho gel v temómetfos.
. Reo'sho de charla' v/o capacilacoñFs sobre prolocolo s¿nit¿'io de

rL;ionamreno oel Gré ;edidás de p'evencror para el conlas'o oe cov d 19, Lso

de masca llas, a@hdsel, plan de emergéncia, entre olros. (Charlás posteriores

MAOUINARIA INSTALADA:

En el caso de La cafeteria, todos os produclos deberán legar sélados a las

insialaciones del Hospilal, en ningún caso §e podrá prepaÉr alimento§ el Arendalario
oódrá Écaeniar álinientos en m¡croondas u hornos eléc1ricos. Lá cafeteria no podrá

;eñera.oloÉs de ninsún lipo er las instalaciones

El Arrendatario' de la cafelela, deberá @nsiderar e uso de refrigeÉdores por la

cadena de rrio de los alimertos, mobiliario para impleméniar bodega de allmentos,

oooeqá de ¿seo, lodo e' equ pár ero. robiiaro y laquiná'ia rec€sáriá ldra eltÉgar
élseruco oie'tádo, coño moooroás v/o horno elécrico adeñáE se debe'¿s se-¿¿r
lo" ¡poi ¡" -"qr¡át¡" pr+aradoÉ o eipendedoÉs v éspeclficár ellpo de e¡ersia

En la f chá iécnica debe.á detallar el año de fabr cación márca, modelo v consumo



6, PROGRAMACIóN Y SUPERVIS¡óN DEL MANTENIIlIIENTO:

E seryicio de máriención debe eieciuarse en e Hospila con domiciio en Avenida Los

Famercos No 01364, de Punia Arenas, con u¡a kecue¡cá se9'1n o eslablezca el
labricanie de a máquna, por el perodo de duración del conlráio, más todás as

acciones corcciivas que se presenien

Le corespónderá a Hospita a fiscaizacón, controL y supetoisión deL .umplmienlo
lntegro y oPonlno de servicio de ma¡tenmie¡to a cóntrálar a iEvés de refeÉnte de
coniÉto y en cáso de ause¡cá, actuará quien subrogue en elcargo.

Todos los trábájos se debe¡án coordinar con la Subdirección de operacloñes v deberá¡
ser reaizadas en elhorario adñ nisirativo delHospilal, (Lunes a Jueves de 08 00 Horas
a l7 oo Horas, Viernes de OB Oo Ho¡as a 16 oo Horas. para mantener a superuisión En

caso de sitúácio¡es especiEles y iengan que ser fueÉ de hoÉrio, deberán ser
coordinadas con anl cipación

7, MANTENCIONESPREVENTIVAS:

Se deberán realzár todas as ma¡tencones prevenlvas eslablecdas segú¡ Ó:nd que el
fabrcánte. La prograñación de esla§ maniercones será en conjuito @n a Undád de

Seruicios GeneEles las cuales pueden ser modlf cadas iusl ficadamente y aprobado por

e superuiso¡de la actividad.(Anexo N"6)

9.

saNtftzac,óN:

Detallá¡ e hora o de donde el arrendalario deberá efecluar á impieza v desrfeccón
déllugar, utillzando solo eemenlos aulorizados dando cumplimiento con e Regamenlo
para Saneamiento Ambieniai Báslco COV D 1 I de Hosp ial. (Anexó N"3)

MANEJO DE LA BASURA

La basura resuianie de as labores propias del luncionamlenio de la cafeleria deberá ser

d-¿oa er o. .orre,edo.es qle cefa reriÉdd oor -r Pefsor¿l de aseo oe. Fosp'¿l
dp6e. detdEe ¿ rrercr oe lo(.orrereoores e. sLelrps el oosa rgrá ol;stic¿
fesisrenie, pa¡a evtarquese.ompaduranie amanipulaciónyfetiro

La Bólsa de basura deberá eslar cerádá y ¡o debe lenarse a más de % de s!
capacldad, as bolsas nesrás plásiicas, serán responsablidád de Arendataro' no se
eim¡aránen asbosasdebasura,nngúnllpode íq!idó, sopa o ca do prcver enie de
a preparacón o manipulacón de almenios, los residuos iqudos prevamente coados
podrán ser elminados al de§ague sempre qle ¡o tengán sobranles soLdos qle
púdiesen iapar Los desagúes



14 AUToRÍzAsE, a pub cación eó e sitio
nstirucional de Hosptal vlw.hosoita cinimmáoalanes cl, y dliusón en rned os de
comunicacón loca de a Lcláción PÚbica por e Arendo de Espaclos para lnstaacón dé
Máqu nas Dspe¡sádoras en elHospita C i.ico de ¡/agallánes.

eváú¿dora de ofelas integráda Por

Luis Leiva Cofe subd reciorAdm n strativo
Ma¡co Alvarado l\4, Subdiectorde OpeEciones.
LuisVargas Cárdenas, Oepart¿merioCome¡caizacón.
Dane Lanzá M randa SupefrisorA¡eá de ['layordomiá

I5 ESTABLÉZCASE, A

En caso de ausencia serán reemplázados porquen es subrogle en el e¡go.

16 DÉJASE coNsTANcla, que los miembros de
á comsón evaluadora no podrán aceptar reún ones enlrevstas o conlaclos con ofe¡entes de
a cllación Además no podrá tener conlaclos con terceros no oie@nles ajeios a la

ádministracón púb ca, para evalua¡ materias objelo de a presente lctacó¡ durante a

v genó a de dicho proceso

17 DlsTRlBÚYAsE, copia dglal de lá presenle

resolución por med o de córeo e eclrónlco inslitLconal, segLln coresponda.

ANóTEsE, coMUNiQUESE Y ARCHfVESE

CLíNICO DE I!¡IAGALLAN ES
UTARO NAVARRO AVARIA"

LLC/LS¡JPAR L[4ClN¡A[¡/LVC/esrs

DISTRIBUCóN FiSICA:

DISTR]BUCIóN DIGITAL:

un dad de Manleniñlentode nlEestuclur3
Un dad de sefr cio. Gercrares
un dad admin 6lÉc ón de contztos

. ui dad de P áiirfcac ón y conto Geslión sDo
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